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MISIÓN DEL CONCEJO DISTRITAL

DE SANTIAGO DE CALI

El Concejo Municipal de Santiago de Cali, como Corporación Administrativa

Pública, es el espacio de representación democrática de los habitantes de

Santiago de Cali, que promueve mediante Acuerdos el desarrollo integral y

sostenible de la sociedad Caleña; ejerciendo Control Político – Administrativo y

asesorando a las comunidades en iniciativas que coadyuven a mejorar su

calidad de vida, en cumplimiento de los fines esenciales del Estado, a través

de su organización administrativa autónoma, eficiente, moderna e integrada

por servidores públicos competentes e idóneos.
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VISIÓN DEL CONCEJO DISTRITAL

DE SANTIAGO DE CALI

Ser para el año 2020 la Corporación líder en el contexto nacional que más

bienestar y calidad de vida genere a sus habitantes, logrando un amplio

sentido de identidad y pertenencia con Santiago de Cali.
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POLITICA DE CALIDAD

El Concejo Distrital de Santiago de Cali ejercerá el Control Político a la Administración

Distrital y realizará el Trámite a Proyectos de Acuerdo que se presenten para su

estudio, teniendo en cuenta su Contexto así como la Satisfacción de los requisitos de

sus Clientes y las necesidades y expectativas de las Partes Interesadas, bajo el

enfoque de su Política de Riesgos, con directrices claras por parte de la Alta Dirección

y estructurando Objetivos de Calidad armonizados con los Objetivos Estratégicos, que

den cuenta de un resultado eficaz frente a las Metas Institucionales propuestas. De

igual manera se dará cumplimiento a los requisitos aplicables a la Entidad,

promoviendo la Mejora Continua del Sistema de Gestión de Calidad.
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ALCANCE DEL SISTEMA

DE GESTIÓN DE CALIDAD

EJERCER EL CONTROL POLÍTICO A LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL, ENTES 

DESCENTRALIZADOS, CONTRALORÍA Y PERSONERÍA DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI.

ESTUDIO Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDO SOBRE PLANES Y 

PROGRAMAS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE CALI.

Nota: No Aplicabilidad de los Requisitos 7.1.5.2 y 8.3, por no desarrollarse dentro 

del Alcance del Sistema de Gestión de Calidad y en el deber ser y hacer de la Entidad.
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OBJETIVOS DE CALIDAD

OBJETIVO 1: Fortalecer el ejercicio de Control Político buscando Efectividad tanto en las citaciones,

como en el Trámite a Proyectos de Acuerdo, frente al estudio de las iniciativas presentadas.

OBJETIVO 2: Optimizar la Comunicación con las Partes Interesadas garantizando un seguimiento y

revisión a sus necesidades y expectativas que estas proporcionen frente a los Productos y Servicios.

OBJETIVO 3: Mejorar continuamente la conveniencia, adecuación y eficacia del Sistema de Gestión

de Calidad, teniendo en cuenta para ello los Ejes Transversales: Enfoque por Procesos, Ciclo PHVA y

Pensamiento Basado en Riesgos e Información Documentada.

OBJETIVO 4: Propugnar el Control Interno en todos los niveles de la Entidad para asegurar la Mejora

Continua y una adecuada Administración de los Riesgos al interior de los Sistemas Integrados de

Gestión.

OBJETIVO 5: Aumentar el desempeño en la medición de la Gestión Institucional, teniendo en cuenta

el conocimiento de la Entidad y su contexto.
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REQUISITOS DE LA ISO 9001:2015
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REQUISITOS DE LA NORMA

POR OFICINA
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REQUISITOS TRANSVERSALES

DE LA NORMA

5.1 – 5.2  – 5.3
– 6.1 – 6.2 – 6.3

10

7.1 – 7.3 – 7.4 –
7.59.1
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META A ALCANZAR
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GRACIAS


